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Economicos

SEPULVEDA CORREA, no ha dado
cumplimiento a las obligaciones ema-
nadas del referido contrato, dejando de
pagar el dividendo Nº 61 con vencimien-
to el día 1 de julio de 2022 y los restantes,
por lo que en conformidad a los términos
estipulados en la referida escritura públi-
ca de mutuo, el Banco de Chile en este
acto viene en exigir el total de la obligación,
ascendiendo a la cantidad de 2.290,3104
Unidades de Fomento, equivalentes al
día 16 de junio de 2023 a la suma en
pesos de $82.617.565, más los intereses
penales que se han devengado desde el
incumplimiento y costas de la causa 5 .-
Crédito contenido en pagaré signado con
el Nº 994116102412038444, suscrito por
doña JANET MARIEL SEPULVEDA CO-
RREA, en calidad de deudor principal.
Dicho pagaré fue suscrito por un capital
original de $1.313.150, capital al que se le
debe aplicar una tasa de interés mensual

de 2,7%, según se señala en el mismo
documento. Se estipuló que el capital y
los intereses de esta obligación se paga-
rían en 4 cuotas de acuerdo al siguiente

programa de amortizaciones: 3 cuotas,
mensuales, iguales y sucesivas de $364.916,
cada una de ellas, venciendo la primera
de ellas el 30 de octubre de 2023 y a
partir de esta, las cuotas siguientes ven-
cerán sucesivamente con la misma pe-
riodicidad antes indicada. Y una cuota de
$364.916, que se pagará el 30 de enero de
2024. Es del caso señalar a V.S., que el
deudor se encuentra en mora de su
obligación, desde el día 30 de octubre de
2023, fecha en que venció la cuota Nº 1
por lo que conforme a lo convenido en
el pagaré, en este acto mi representado
viene en hacer efectiva la cláusula de
aceleración, debiendo considerarse la
obligación como si fuera de plazo ven-
cido, siendo el capital adeudado a esta
fecha la cantidad de $1.313.150, cantidad
a la que se deben adicionar los intereses
penales correspondiente a la fecha de su

pago efectivo. La firma del suscriptor fue
autorizada por Notario, por lo que dicho
instrumento tiene mérito ejecutivo. La
obligación es líquida, actualmente exigi-
ble y su acción no se encuentra prescri-
ta. Por escritura pública de fecha 7 de abril

de 2017, otorgada ante el Notario Público
de SANTIAGO don VERONICA TORREAL-
BA COSTABAL, Notario Suplente del
Titular de la Trigésima Tercera Notaría de

Santiago Don IVAN TORREALBA ACE-
VEDO, doña JANET MARIEL SEPULVE-
DA CORREA a fin de garantizar el cum-
plimiento de las obligaciones, constituyó
en favor del BANCO DE CHILE, hipoteca
en primer grado con cláusula de garan-
tía general para caucionar toda clase de
Obligaciones que el deudor adeude o le
adeudare al Banco en el futuro directa o
indirectamente, en moneda nacional o
extranjera, conjunta o separadamente,
por cualquiera clase o naturaleza de
obligaciones, sea como deudor principal
o en cualquier otra calidad y a cualquier
título, sobre el inmueble de su propiedad
ubicado en PARCELA NUMERO VEIN-
TINUEVE DEL SECTOR F DEL FUNDO
LOS PRETILES DE LA COMUNA DE
PINTO DE CHILLAN, la que se encuen-
tra inscrita a su nombre, a la sazón, a
fojas 7959 Nº 4721 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes Raíces
de CHILLAN del año 2004, reinscrita a
fojas 890 número 722 del Registro de
Propiedad del año 2023 del Conservador
de Bienes Raíces de Pinto. Por su parte la

primera hipoteca se encuentra inscrita a
fojas 23 VTA Nº 27 del Registro de Hipo-
tecas y Gravámenes del Conservador de
Bienes Raíces de CHILLAN del año 2007,
reinscrita a fojas 154 vuelta número 107
del Registro de Hipotecas del año 2023
del Conservador de Bienes Raíces de
Pinto. Asimismo, se constituyó una se-
gunda hipoteca inscrita a fojas 1566 VTA
Nº 828 del Registro de Hipotecas y Gra-
vámenes del Conservador de Bienes
Raíces de CHILLAN del año 2017 reins-
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CONDOLENCIAS
Con profundo pesar, extiendo mis más sinceras condolencias a la familia,
amigos y colegas de
JOSÉ LUIS MONTES VERDUGO
(Q.E.P.D.)
Uno de los grandes del periodismo rural, maestro de generaciones
y referente para quienes hoy ejercemos las comunicaciones. Su
legado trasciende en cada enseñanza, en cada historia contada y en el
compromiso con los territorios que defendió con convicción.
Sus lecciones no serán olvidadas por quienes tuvimos la oportunidad de
conocer su trabajo y aprender de su vocación.
Acompaño a sus seres queridos en este momento de dolor, con respeto y
gratitud por su vida y legado.

VÍCTOR MANUEL PINO CARICARI
CONSEJERO METROPOLITANO
COLEGIO DE PERIODISTAS DE CHILE
CHILLÁN, marzo 18 de 2026
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Empresa Periodística La Discusión, comunica el sensible fallecimiento

del periodista y excolaborador, señor

JOSÉ LUIS MONTES VERDUGO

(Q.E.P.D.)

Sus restos están siendo velados en la Capilla San Francisco de Asís en

Chonchoral- Santa Cruz de Cuca y sus funerales se realizarán hoy en

Concepción.
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crita a fojas 155vuelta número 108 del
Registro de Hipotecas del año 2023 del
Conservador de Bienes Raíces de Pinto.
De igual modo y, para garantizar el pago
de los créditos, se constituyó sobre la
propiedad, Prohibición de Gravar, ena-
jenar y Arrendar en favor de terceros, sin
consentimiento previo y escrito de la
Institución que represento, la que se
inscribió a fojas 22, Nº 24, del Registro de
Interdicciones y Prohibiciones del Con-
servador de Bienes Raíces de Chillán del
año 2007, reinscrita a fojas 50 número
40 del Registro de Prohibiciones del año
2023 del Conservador de Bienes Raíces
de Pinto. Conforme al derecho de perse-
cución que da la hipoteca, el BANCO DE
CHILE puede perseguir, mediante el
ejercicio de la acción real de HIPOTECA,
la especie hipotecada en poder de la
sociedad CARLOTA INMOBILIARIA SPA,
ya individualizada, quien ostenta la cali-
dad de actual poseedora del mismo,
habiendo adquirido el inmueble del si-
guiente modo: Doña JANET MARIEL
SEPÚLVEDA CORREA infringiendo la
prohibición de gravar y enajenar pactada
en la escritura antes referida, mediante
escritura pública de fecha 06 de junio de
2023 otorgada en la Notaría de Chillán de

don Luis Álvarez Diaz, aportó, cedió y
transfirió el inmueble referido a la socie-
dad CARLOTA INMOBILIARIA SPA,
efectuándose la tradición del dominio
mediante la inscripción de fojas 764
número 648 del Registro de Propiedad
del año 2024 Conservador de Bienes
Raíces de Pinto. POR TANTO, En mérito
de lo expuesto, disposiciones legales
citadas y en conformidad a lo previsto en
los artículos 758 y siguientes del Código
de Procedimiento Civil; PIDO a SS. orde-
nar se requiera la sociedad CARLOTA
INMOBILIARIA SPA, representada por
JANET MARIEL SEPÚLVEDA CORREA,

ambas ya individualizados; a fin de que,
en su calidad de tercer poseedor de la
finca hipotecada, dentro del plazo de 10
días, pague la suma de la suma de
2.290,3104 Unidades de Fomento, equi-
valentes al día 16 de junio de 2023 a la
suma en pesos de $82.617.565, según el
valor de dicho índice a esa fecha ($38.072,65

por unidad) reajustadas en conformidad
a esta unidad, más dividendos impagos
y gastos, más intereses pactados, penales;
más la suma de $15.734.284, más intere-
ses pactados, penales y costas, o aban-
done ante el Juzgado el inmueble hipo-
tecado, bajo el apercibimiento legal de
que si así no lo hiciere se le desposeerá
de la finca hipotecada, ya singularizada,
conforme a las normas del juicio ejecu-
tivo u ordinario para hacer pago forzado
al acreedor Banco de Chile de la men-
cionada acreencia, con costas" .- Con
fecha 21 de abril de 2025 el Tribunal
proveyó: "Chillán, veintiuno de abril de
dos mil veinticinco. A folio 6: Atendidos
los fundamentos de la solicitud, ha lugar
a la reposición, se deja sin efecto lo re-
suelto en el primer párrafo de folio 2 y
en su lugar, se provee; A folio 1: A lo
principal: notifíquese, y se fija el plazo
de diez días para los fines indicados. Al
primer otrosí: por acompañados, con
citación. Al segundo otrosí: téngase
presente. Al tercer otrosí: téngase pre-

sente, y el correo de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 48 y 49 del
Código de Procedimiento Civil. A folio 5:
Estese al mérito de lo resuelto" Con fecha
23 de diciembre de 2025 el Tribunal
proveyó: "Chillán, veintitrés de diciembre
de dos mil veinticinco. A folio 66: VISTOS:
Atendido el mérito de los antecedentes,
habiendo el demandante acreditado los
fundamentos de su petición y lo dispues-
to en el artículo 54 del Código de Proce-

dimiento Civil, se resuelve: Que HA
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Como periodista, con tus reportajes, artículos y mensajes visibilizaste la
realidad del mundo rural agrícola. Siempre comprendiste y apoyaste a
los agricultores, con sus desafíos y anhelos como el canal Laja-Diguillín,
el riego para los Blancos, embalse Zapallar y obras de fomento al riego.
En tus últimos años tuvimos el honor de contar con tu colaboración,
sencillez y sobre todo altruismo.

JOSÉ LUIS MONTES
(Q.E.P.D.)

Sus restos están siendo velados en la Capilla San Francisco de Asis en
Chonchoral, entre Quinchamali y Santa Cruz de Cuca, Provincia Diguillin
y sus funerales se efectuarán hoy miércoles, donde serán trasladados al
crematorio de Concepción, después de una misa que se oficiará a las 11
horas.

DIRECTORIO, REGANTES Y PERSONAL JUNTA DE VIGILANCIA
DEL RÍO DIGUILLÍN Y SUS AFLUENTES
CHILLÁN, marzo 18 de 2026
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Con profundo pesar, comunicamos el fallecimiento de nuestro ex socio

del sindicato de Empresa Periodística La Discusión

JOSÉ LUIS MONTES VERDUGO
(Q.E.P.D)

Fue un reconocido periodista de nuestro diario. Su profesión estuvo

profundamente ligada al mundo agrícola, el que sentía como propio,

destacando siempre por su cercanía, compromiso y genuino espíritu de

apoyo hacia los agricultores.

Sus restos están siendo velados en la Capilla San Francisco de Asís en

Chonchoral, entre Quinchamalí y Santa Cruz de Cuca, Región de Ñuble.

SINDICATO Nº1 EMPRESA PERIODÍSTICA LA DISCUSIÓN
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Comunicamos el fallecimiento de nuestra querida mamá, abuelita y

bisabuelita

MAGDALENA BRIONES, VIUDA DE FUENTES

(Q.E.P.D.)

Sus restos están siendo velados en la Población Zañartu, Calle Zañartu

Nº115 y sus funerales se efectuarán hoy miércoles 18 de marzo a las 16:00

horas en el cementerio Municipal de Chillán, después de una misa que se

oficiará a las 14:30 horas en la Parroquia San Vicente de Paul.

SU HIJA NORMA, NIETOS Y BISNIETOS

CHILLÁN, marzo 18 de 2026

LUGAR a la notificación por medio de
avisos, solicitada a folio 66, debiendo
efectuarse las publicaciones respectivas

por tres veces en el diario "La Discusión"
de esta ciudad, y por una vez en el "Dia-
rio Oficial" en los días primero o quince
de cualquier mes, o al día siguiente si no
se ha publicado en las fechas indicadas,
por medio de extracto redactado por el
Secretario del Tribunal. Ordenando
notificar la demanda de autos al de-
mandado principal, CARLOTA INMO-
BILIARIA SPA, del giro de su denomi-
nación, representada por JANET
MARIEL SEPÚLVEDA CORREA, C.I. Nº
11.610.241-2, quien deberá comparecer
al quinto día hábil, desde la última
notificación, ante el señor Secretario
del Tribunal, ubicado en esta ciudad,
Centro de Justicia, ubicado en calle
Vega de Saldías Nº 1044, Cuarto Piso,
entre las 08:00 y 14:00 horas, de lunes

a viernes, y si dicho día recayere en día
sábado, se llevará a efecto el día hábil
siguiente, para ser requerida, a fin de
que, en su calidad de tercer poseedor
de la finca hipotecada, dentro del
plazo de 10 días, pague la suma de la
suma de 2.290,3104 Unidades de Fo-
mento, equivalentes al día 16 de junio
de 2023 a la suma en pesos de
$82.617.565, según el valor de dicho
índice a esa fecha ($38.072,65 por
unidad) reajustadas en conformidad a
esta unidad, más dividendos impagos y
gastos, más intereses pactados, penales;
más la suma de $15.734.284, más intere-
ses pactados, penales y costas, o aban-
done ante el Juzgado el inmueble hipo-
tecado, bajo el apercibimiento legal de
que si así no lo hiciere se le desposeerá
de la finca hipotecada, en su rebeldía" .- El
Secretario.
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